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\ Luego que l ^ S r e s . AtcaHes y, Secretarles reei-
Mlfa lós^ñútiierin 3̂ 1 ^Bo¿CTiliuque ¿drreíspondan al 
d t t t i r U o . d i s p o n d r á t p q u e ' s é ^ j e ^ D ' e j é m p l a r e n el ai
llo de coatambre donde tpermanera. haata el (VeolUa 

. ' [ i^o^^eere t f t r ioaeutdaránde tooriseor&rlpa.Bou-
TU^B e o l é e c i o n a d o y o r d e n a d a m e n t e para'su Áieum-
atiniaaon aue diitiérá Verif lcarse'eádá iSo: , ^ : 

SE PUBLICA LOS LÚMs', MÍÉRCÓLES V VÍÉRNÉS 

' (P«esto d e j o » H a e v o s j á 3o"rs. aj jtrimeatfe.j'iéo al Miiiestr«i(>.pag¡id9í 
[alaolicitar.la.auscricion. i - - . , ; . : i¡ 
, ;c Núraeroa 8yeÍf9Siun:rdKt.-rÍ")4 deiañoa^aiilerioraa i.doa rpalci.. 

ADVERTENCIA1 'EDITOWA'L ] 

i . d!>P<>4<c'pn»<l.e Ia»4u<qrmadesje*ctpt»r<iB 
[queaean^inalaticia de parte no pobre, sé inaertaráB 
;oílcialnichté;''animi8mo cuálcjaier 'anQnclo eóncér-
aienlteiahaeryjoip ñacional, que dimaneide la» mü-

iitias; losda.iatcrés particular prévio .el pago de ttn 
rea l , porcada Ifnéa dé'insetcionl'1 ' r 

í P A R T E 
"'• (Gaceta'deiedeNoVitmbre.) 
fillIDl'nilA D>L COHSÍUO W lIlNISlio» 

J'éSi-MBÍ'. t í Réy'DÍ'-Alfónsd )/• U 
»rin>'DBf¿i Márf»'Cr¡'»tiiai (Q.'Di'G.) 
céb(ibíiati;!éiiieít»>'Cdrt9( sin novedad 

...«á'WtUtyjoHgBté rtludii' * 
- ;• 'Dé' i g n » l ; beñefiéltf '¿díin'Sii 'Ai-
tézá li.'Serehisima Sra.^Iñfanta héré-
i i n Dbflá1 Ma'Ha rde!las' ilticédii'.'j 
SS;: AAi-R». í*» Infáritiii.DofliVMa-
rf* UabélílDofia' iMaife'dé iá' Vtt j 

" ' u M I N A S . . ^ 
j.Pór decreto de está] fecha he deoli-

radonuloalos.eipedientesdelasminaa 
deihiérro.y'plombiñqmbradaa: Rema-
*Aa y « M Í / O , registradas por D. Ja
cinto Alvarezy D; LuisFemandeiAce-
Tedo.fitaa tespectiyaíDenteenloa pue-
bloai 'deBios«co de Tapia ¡y .Verdiago, 
Ajuntamieatoa de.Rioseco de Tapia y 
dé Gradefia, enlconformidad á loidia-
puesto-ín el aít [36 d i la-ley de minai 
j_)ateBdieDdo,4 que ríos régistradorei 
afcthMi ¡cumplido r lb-rpíeTenido én' el 
ar t ículo 156 del reglamento ' j iórdeníde 
13 da. Junio:.de iL874, y francos >j 
regiatrable» los Urrsnoi -que ucom-
pranden. : i : {•:.•:•> 
. -Loique ho dispuesto -ae inserte -eh 
este periódico oficial paca conocimién-
tO'.del¡público: :vr!¡ !•.:: •- i i • 
- iLeon 4 de Norlembre de 1880. i 
• Bl Gobeniadoriaterinó.'-

a'e IT^I o « » r «a ' rv!«! 1. 

tMÚJtÓ ; LOS ''tRWbHXtts'ñfeJ i¿L 
«ioi 'ON T'QÓBKRNADOÍI AOCÍDíiíIAf. 

DK ÉSTA FltOTIMCii. 

Hago saber: que por D. Emilio 
Contó Saloedor-como-apoderado de 
Mi. ErnestoM.'Bellot de Miniere», re

ciño de Madrid, profesión tmpleado ae 
ha presentado en la Sección de Fomen' 
tóldéséité Gobierno de proTincia en. e l . 
t b & b o y del mes de -la fecha i las 
biicé^é su mañana una solicitud 'dé 
registro pidiendo' 128 perténejicias^de | 
¡a mina :de cuarzo aurífero llamada , 
Atala de Oro, sita.en. tórmino rea
lengo del pueblo d» Inicio; A¡yunti -
miento de Campo de la Lomba, para 
gé llamado La MÍM' . ' í^ i t í l i i in l íS^; 
linda- alÍN. con ¿í raile de Arroyo», 
S: con'.él Talle de Vilíarin.-.E. =con 
terrenos labradíos y O. E . con la do--
hesa de-la cueva de la Raposa; baca 
ía designación d é las' citadas 128 per-' 
tenencias en la ibrma, siguiente: .se 
tendri por punto de partida la referi
da, calicata, practicada en la cumbre 
"de la colina denominada del Chanico; 
desdejeste ae medirán SOO .métros en 
dirección N . al camino de Arroyos, 
otros SCO metros dirección B, •alica'r. 
mino del Soto y Villariu, 600 metros 
al valle de.yillariri'direccioñ1 S. !y 100 
metros "á la dehesa de lá cueva de l á 
Raposa .en dirección O. E . fijándose 
las'estacas correspbnaieñfés. " ~ 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado «1 depó 
sito prevenido por la ley, he admiti
do definitivamente pordecreto de este 
dia l a presente solicitud, sin perjui
cio de'tercero; loJi«e.s£anuneiifyot 
medio del presente para que en el tér
mino de sesenta dias contados desdé! 
la fecha de este edicto, puedan pre
sentar en este Gobierno sus oposicio
nes los que se consideraren con dere 
cho alitodo ó parte del terreno solici
tado, según previene el articulo 24 de 
la ley de minería Vigente. 
.ieon-30.de.Q.ctubre dé 1880.' 

D e m l r i o S a a r e s V f ^ H Í 1 

líIIfí^s1íBRio, My'gi «WMMWftttfr. 

Adminis trac ión—Secc ión 4." 
Negociado 3 . ° ' 

Remitido & informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Estado 
el expediente promovido por D. San

tiago,Rivera, Alcalde de Palacios de 
la'VaWu érna, contra un acuerdo de 

¡esa Comisión ^provincial, refer'snté á 
la entrega de quintos por el cupo'dé 
dicho pueblo en.éi reémplazo de 1880;' 
la. expresada Socción ha emitido en 

icsté asunto,el siguiente dictamen;.i;., 
. lExcmo. Sr :—La Sección'ha axa: 
minado él1 recurso de alzadá 'inter-f 
puesto por D, 'Santiago 'fRÍTéra, Aír 
.caldo de Palacios, de la . Valdue^ná, 
contra un acuerdo. de la Comisión 
iprovincialide León; referente'A' la en! 
trega de quintos por el cupo de aquel 

•pueblo en el reemplazo de 1880.'i!''•!• 
Consta de los dociiniéñtos que se 

acompañan que reunido ej,Ayunta ; 
miento en sesión el dia 11̂  de Abril, 
manifestó el Alcalde que 'él se énéar-

' gaba °de la entrega de quintos en ía 
capital, é lo,que se'opusieron, .según 
el acta, la mayoría dé los Concejales, 
que proponían qué se pusiera el asun
to á votación; pero no accediendo el 
Presidente, Be rétirarón, y habiendo 

'recurrido á 'la 'Comisión provincial, 
/esta, en conformidad i lo dispuesto 
en el articulo 126 de la ley vigente 
de reemplazos, y en los artículos 18 y 
19 del Reglamento de la misma fe
cha, dejó sin efecto dicho nombra-
miento, señaló nuevo dia para1 la'en-
trega y condenó al Alcalde á satisfa
cer los gastos ocasionados. 

Contra este acuerdo se alza al A l -
áálde,)qaéjáiSdóae del proceder del V i 
cepresidente de la Comisión provin
cial D. G'Uméreindo.Pprez,,défendi¿n-
dóse de sui conducta con .el ajtic(i-
lo112 de,la leyimu'nicipM.iy:,ei. 126 
de la de Reemplazos, y pidiendo que 
'¿e'anüle; él acuerdo, se entregue'i loé 
Tribunales ál D. Gumersindo Perek, 

tse multe^á la Comisión provincial y 
se IB leecrve el derecho para pedir 
dafiot.y perjuicios.;- .:, (.... 
, i L a Goinision provincial, en:iu,in
forme, expone que el Vicepresidente 
no faltó en modo alguno, al Alcalde 
de Falacias de la Valdaerna; cita los 

rtestes-legales en que apoyó su «cuer
do; fija au competencia para conocer 

del ceso<y conclaye indicando que ha 
pasado al Fres¡dente<de la Audiencia 
del térritorip cópia'del escrilo del A l 
calde por'las frases qué pueden cons
tituir los delitos de injuria ydesacate. 
1 'Dada la relación de loa. hechos qaé 
contiene el 'expediente,'basta para' en . 
resolución tener en cuenta que se tra
ta de.una incidencia de quintas, pero 
que por-relacionarse-con la 'materia 
relativa 4 las atribuciones dé los A l 
caldes tiene conexión' en cierto modo 
con la ley municipal. .•••'xt : ' 
í! Dispone, efectivamente, «1 articu
lo ' l i a de la' vigente que el Alcalde 
lleve el nombre y representación del 
Ayuntamiento en•• todos ios asuntos, 
salvas las facultades concedidas i los 
Síndicos; '.pero de esta dirección qué 
atribuye al Alcalde, no puede dedu-
eirse, en modo alguno, que por-sá 
sola voluntad y sobreponiéndole A' la 
deila mayoriaidel Ayuntamiento tome 
por ai «euerdos como el de nombrarse 
comisionado para lávntrega de quin
to», pues el miemo^significado grama
tical de esta palabra exige que sea la 
Corporación quepreside la que desig
ne i quien tenga por conveniente. 
Esto'es además lo que se deduce del 
articulo 126 de la ley da Reemplazos 
vigente, según el cual 'además él co
misionado tendrá-derecho 'á 'que^e le 
abone una cantidad por indemniza 
cion: No se'atemperó, porconsecnén -
cia.'-idó'dispuesto'en una ni en -otra 
ley e i Alcalde recu rren te, - y. en ¡cam
bio'causó'perjuicios-i los mozos que 
iban 4 sar entregados,.obligándoles á 
un viajé que resultó luego ¡nitil. 

La Comisión provincial obró':por 
tanto dentro de su'competencia, pues
to que se trátabá da' Wetoa írelátivés á 
la entrega de los 'quihtoeien '-Caja y 
por laarazonesexpueatas. • 

La Sección opina que procede des-
eatimar e l recurso linterpueato ipot el 
AlcaHé deiPalacios de la Valduernav» 

lüTrhabiendo.'tenido áihien: el Rey 
(qiü). g )re«olTerd« conformidad«cn 
•el premsertodictámén;icté-Real>órd<n 
lo digo lá V . S. paraisucconocimiedtí 



7 «foctoi conaiguitntei. Dioi guarda 
á V. S. muchoi sfios. Madrid 29 de 

. Octubre de 1880.—Lanía.—Sr. Go-
barnador de la proyincia de León. 

(Qaceta del 4 de Noviembre.) 
MINISTERIO DE FOMENTO. 

R E A L ÓRDEN. 

limo. Sr : En viita del expediente 
instruido por D. Demetrio Plá solici
tando autorización para eatablecer un 
almacén para depósito de carbón mi-
aaral an al muelle llamado Curuxei-
raa del puerto del Ferrol; 

S. M. el Bey (Q^ D. G.), de acuer
do con lo propuesto por esa Dirección 
general, y de conformidad con el dic-
timen emitido por la Secaion cuarta 
de la Junta consultiva de Caminos, 
Gánalas J Puertos, ha tenido i bien 
disponer lo siguiente: 

1. * Se autoriza i D. Demetrio PÍ4 
para construir un almacén para.depó
sito de tarboa mineral con su rampa 
de seryicio an la playa al muelle da 
Curuxeira», del puerto del Ferrol, con 
arreglo al plano presentado y bajo la 
inspección j Tigilancia del Ingeniero 
Jtfa de la.provincia de la Goraña. • 

2. " Esta concesión se entiende he
cha sin perjuicio de tercero j dejando 
i salTO el derecho de propiedad. 

3. * El concesionario deberá hacer 
un depósito de 500 pesetas an la Ad
ministración económica de la proyin
cia, cuya cantidad .le sari daTuelta 
ouando »ean terminadas y recibidas 
dichas obras. 

4. * Estas comenzarán dentro del 
plazo de tres meses, contados desde la 
fecha de esta concesión, y deberán 
quedar terminadas al año de la misma 
fecha. 

5. * Si en cualquier tiempo lo exi
giera la defensa militar de la plaza, 
ó algana da las circunstancias expre
sadas en el art. 21 de la ley de Aguas 
Ja 3 de Agosto de 1868, el concesio
nario deshará las obras y retirará los 
materiales, sin derecho á indemniza
ción da ningún género, siendo de 
cuarenta dias al plazo para el de
sahucio. 

8.' Si en a lgún caso se considera
se que el almacén era necesario para 
la defensa, el concesionario deberá 
cederlo con dicho objeto, debiéndosele 
abonar postariormente por el Estado 
la indemnización á que haya lugar. 

7.* E l concesionario deberá suje
tarse para la ejecusion de dicha obra 
á las prescripciones establecidas sobre 
edificación en las zonas polémicas de 
las plazas de guerra. 

Y 8.' La falta de cumplimiento 
de cualquiera de las condiciones an
terioras motilará la caducidad de la 
conceaion. 

De Keal drden lo digo 4 V . S para 
su conocimiento y efectos «onsiguien-
tea. Dios guarde á V . S. muchos 
afios. Madrid 30 de Octubre de 1880. 
—Lásala.—Sr. Director general de 
Obras públicas, Comercio y Minas. 

CONTADURIA PROVINCIAL. 

rRBSOPÜÍSTO DE 1880 k 81. Mis DI SBTIIHBU. 

EXTRACTOde la cuenta del mes de Setiembre eorreapondiente al año económico 
de 1880 k 1881 tal como aparece en la formada por el Depositario de 
fondos provinciales con fecha 31 del actual y que aa inserta en el BOLITIM 
OFICIAL al tenor de lo diapuesto en el art. 146 del Reglamento de Conta
bilidad provincial. 

CARGO. 
Primeramente son cargo las existencias que resultaron en la 

Depositarla y Establecimientos de Instrucción pública y 
Beneficencia al fin del mes anterior. . 

Por producto del Hospicio de León. 
Idem de id. de Astorga 
Idem del contingente provincial de asta afio económico. . . 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 
Por remesas hechas por la Depositaría á los establecimientos 

de Instrucción pública y Beneficencia.. ' . . . . . . 
Por anticipos recibidos del presupuefto anterior para nivelar 

las cuentas de este en el mes á que la cuenta se refiere. . 

. TOTAL CAIGO. 

DATA. 
Satisfecho á personal de la Diputación... 
Idem á material de oficinas 
Idem á sueldo del escribiente de la Junta de Agricultura. . 
Idem á personal de obras públicas. , , 
Idem á Ídem de la Junta de Instrucción pública. . . . 
Idem 4 idem del Instituto de 2.* ensefianza.. . . . . . 
Idem á material de Ídem. . . . . . . . . . . . 
Idem á personal dé la Escuela Normal de Maestros. . . . 
Idem á material de idem. . .-. . 
Idem á sueldo del Inspector provincial de primera ensefiahza. 
Idem á estancias de dementes en el Manicomio de Valladolid. 
Idem á idem de pobres enfermos en el Hospital, . . . ; 
Idem á idem de acogidos en la Casa de Misericordia.. . • . 
Idem á personal del Hospicio de León. 
Idem á material de idem 
Idem i personal del Hospicio de Astorga 
Idem á material de idem. 
Idem á personal de la Cuna de Ponferrada. . . . . . , 
Idem á material de idem. . . 
Idem á idem de la Casa de Maternidad. . . . . . 
Idem á gastos imprevistos . . . 
Idem & carreteras.. . . . . . . . 
Idem á gastos que se destinan á objetos de interés provincial. 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 
Por las remesas 4 los Establecimientos en el mes de Se

tiembre , 

TOTAL DATA. 

RESÜMEN. 
Importa el cargo,. 
Idem la data. . 

EXISTINCIA. 

CLASIFICACION. 
En la Depositarla provincial " " I 
En la del Instituto 538 70 i 
En la de la Escuela Normal. . , . . . 285 31/ 
En la del Hospicio de León 4.994 92) 
En la del de Astorga 2.353 061 
En la de la Casa-cuna de Ponferrada. , . 817 981 
En la de la Casa-Maternidad de León. . . 328 751 

TOTAL UDAL. • • . . 

Pesetas. 

8.483 43 
• 24 74 
452 08 

11.313 80 

SI.364 65 

31.284 34 

72.903 04 

3.626 21 
924 34 
83 33 

854 13 
252 08 

3.129 -14 
54 50 

781 23 
256 . 
187 50 

3.041 25 
2.832 75 
1.389 • 

817 49 
12.997 95 

404 15 
4.446 42 

105 58 
4.999 11 

214 01 
60 a 

300 » 
682 90 

21.364 65 

63.803 72 

DFIC1NAS DE HACIENDA 

72.903 04 
63.803 72 

9.099 32 

9.099 3» 

León 29 de Octubre de 1880.—El Contador de los fondos provinciales, 
Salustiano Posadílla.—V.' B.*—Ei Vitepresidente, Gumersindo Pérez Fer
nandez. 

:AD«IMST«ACION ICOHAIUCA 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Negociado de Ceñtribaeionas. 
CIRCUÍ, «a 

La Direecion general de Contribu
ciones con fecha 26 de Octubre úl t i 
mo ordena á esta Administraccion 
económica lo siguiente: 

•Con arreglo 4 lo que dispone la 
Real órden de 2 de Julio último, ter
mina en 31 de Diciembre próximo ve
nidero, el plazo'conceiido por el ar
ticulo 7.' de la ley de 21 de Julio da 
1878 para solicitar el retracto de las 
fincas adjudicadas 4 la Hacienda an 
pago de descubiertos por las contribu
ciones territorial i industrial y del 
empréstito. 

El referido plazo no puede ya pro-
rogarse dentro, de las disposiciones 
que rigen en la actualidad, y es por 
lo tanto, necesario que los contribu
yentes interesados no lo ignoren. 

A l efecto, encarga 4 V. S. esta Di
rección general que se dirija 4 loa 
Alcaldes de los pueblos de esa provin
cia 4 fin de que por los medios de pu
blicidad que, tengan establecidos s* 
haga comprender á dichos contribur 
yantes que de no hacer uso del derecho 
del retracto antes de 1.* de Enero de 
1881, no podrán ejercitarlo después 
bajo ningún concepto, y que el Esta
do quedará desde dicho di'a en apti
tud de proceder 4 la venta de las fin
cas adjudicadas 4 la Hacienda.» 

Lo que se publica por medio del 
presente BOLETÍN onciAL de la provin
cia para conocimiento de todos y muy 
particularmente para los contribuyen
tes 4 quienes se les hubiere embarga
do y adjudicado á la Hacienda fincas 
de su propiedad por débitos de con
tribuciones á fin de que una vea en
terados de lo prevenido en la anterior 
circular por el beneficio que les re
porta el verificar el retracto de laá 
fincas adjudicadas, se apresuren & 
efectuarlo dentro del corto periodo 
que resta para lo cual encargo 4 los 
Sres. Alcaldes de loe Ayuntamiento! 
á quienes se les ha pasado por asta 
Administración nota délos contribu
yentes que se les ha embargado fincas 
y adjudicado 4 la Hacienda para ser 
notificados, que en vista de la ante
rior circular se sirvan citarlas perso
nalmente y enterarles, con objeto da 
que no aleguen ignorancia, y puedan 
adquirir sus fincas en los términos 
que disponen las disposiciones vigem-
tes al efecto, en la inteligencia que 
espirado que sea el plazo marcado esta 
Administración cumplirá con cuanto 
se la ordena por la Superioridad. 

Leon.y Noviembre 3 de 1880,—El 
Jefe económico, Angel Guerra. 



. I N T E R V K N C I O i N . 
•'Relación nominal de lospagaréi de bienes desamortizados por to

das procedencias que vencen'en el mes de Noviembre de 1880 y 
se publican en el BOLETÍN O F I C I A L como único aviso á los compra
dores, cuyos pagarés devengan el 12 por 100 anual de intereses 
de demora desde el dia siguiente al en que vencieren, de no ser 
realizados. 

Ventas anteriores al 2 de Octubre de 1858. 
CLEI10. 

'(Conclusión.) ' 
. N O M B R E S Vdcindadti 

- VuM-
T ü x u . .oleilM 

Miguel Fránganillo . 
Plorentinó Laso 
Juan Martintz ' 
Baltaiar Cuervo , 
Juan Mnrtinez ; . 
Marcelo Alvartz . 
Pedro Alvarez 
Tomás Cordero 
•Silvestre González, cedió en el 

Ayuntamiento de 
Antonio González 
lorenzo González ' . 
Miguel Vitoria 
Manuel Roldan - . 
Antolin Cañón > 
JOÍÓ Feo Rodríguez 
Toribio González '-
Gabriel García . 
Joan Velez 
iázaro Diez . 
Oomingo Seco Ares 
-Frnncisco Camino 
Miguel Villadangos 
Jofó González Prieto 
Miguel Alonso ° . 
Víctor Mo;a 
Benito Alvarez . 

' Rafael Garrido . 
Pedro Santos 
Mariano Valla • 
Adriano Quiñones . 
Bruno Merino - -
3S) mismo 
Ramón Tocino 
Manuel Osório 
Vicente Mpratiel • 
Juan Rubio . 
Leonardo Alvarez Reyero, cedió 

en Inocente Fránganillo . 
I,oa mismos , 
Tomás Esteban Rubio 
Lorenzo Rubio Miguelez 
Angel García Falagan 
Jacinto Fernandez 
Román Garrido 
Vicente Moratíel 
Lorenzo Rubio Miguelez 
Primitivo Balbuena 
Manuel Cristin, cedió á Ciriaco 

Cristin 
José Alonso Alonso 
'Tomán Vifiuela . 
Serapio Durantes 
José Alonso Iglesia 
Santiago Prendes 
Alejandro Alvarez, tedió en Juan 

Marcos 
Laureano Fernandez 
Antonio Jaques , 
Inocencio Puente 
Ensebio Ferrero Prieto 
Leoncio Garrido 
Euecbío de Francisco 
Florencio Calvo . . 
Joaquín López 
Pedro de la Cruz Hidalgo, cedió 

en Casto García Collantea 
Martin Palmier 
Miguel Pozuelo Cuesta 
Francisco Alomo 
Mateo'Prieto Rio 
Manuel Félix Cabezal 
Luis González González 
Bonifacio Diez 
José Vello Santin 

Chana de Somoza 
Toral de los Guzmansi 
León 
Astorga 
León •••!•• 
Llamas de la Rivera 
idem.. 
San Román de ía Vega 

Valderas 
'Arbas., 
San Román de la Vega 
Torre 
Villamoros de Manáilla. 
idem 
Roderos ' 
Ruiforco 
idem 
Palazuelo de Torio 
Navatejera 
Valdespino , 
Coserá 
San Martin del Camino 
Astorga 
Villanuevadelas Manzana 
Campo y Santíbafiez ¿j) 
idem 
Villanueva 
Toral de Fondo 
Pónferrada 
Ponferradá 
Valencia 
idem 
Sabagun 
Navianos 
Mansilla de las Muías 
Villanueva de Jamúz 
León 
Madrid 
idem 
Villanueva de Jamúz 
San Juan de Torres 
Villanueva de Jamúz 
San Juan de Torres 
Valencia de D. Juan 
Mansilla de las Muías 
San Juan de Torres 
León 
Caatrobol 
Villabraz 
Espinosa de la Rivera 
Manzancda 
Escobar de Campos 
Valdeviejas 
León 
idem 
Villanueva délas Manzana 
Lorenzana 
León, Ardon 
Benavidea 
Palazuelo 
Valencia 
Grajal de Campos 
San Pedro de las Dueñas 
León 
idem 
Valderas 
Quintanilla del Monte 
Santíbafiez 
Oteruelo 
Matanza 
Villagaton . 
San Boman 
Oterico 
Villafranca 

14 Día 29 

13 

12 

11 

10 

30 

10 

10 
15 
89 

3 
10 
22 
86 
29 

2 

10 

15 
23 
24 
29 

I« 
21 
25 

28 
28 
29 

4 
5 
6 
9 

16 
6 

9 
4 
9 

24 
20 

22 
27 

13 
22 
24 

27 
28 

21 

Manuel Mu&iz 
Cayetano Martínez 
Miguel Morán 
E l mismo 
El mismo 
El mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
E l mismo 
El mismo 
El mismo 
Miguel Morán 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo ' 
E l mismo 
El mismo 
El mismo ., 
E l mismo 
El mismo |r 
El mismo 
El mismo ; 
El mismo 
E l mismo 

PROPIOS. 
. Villaceid 
, Santerbás de Campos 
. León 
. idem 
. idem 
. idem 

idem 
, idem 
. idem 
. idem 
. idem 
, idem' ' 
. idem 
.. idem 
. idem 
. León. 
. idem'' 
. idem 
. idem 
. idem 
. idem 
. idem 
. idem 
, idem ' 
. idem 
. idem 
. idem 
. idem 
. idem 
. idem 

ESTADO. 
. Trobajo del Cerecedo 

8 Dia 13 
6 3 

11 

1S 

18 
« Día 18 

28 

3 Dia Felipe y Manuel Alvarez 

León 29 de Ocubre de 1880.—Conforme.—El jefe del Negociado, P. A . : 
Antonio Agustina.—V.* B.'—Guerra. 1 

AKÜNTAÜIlENTOÍh-
Alcaldía tonslitucional 

de león. 
EISr . Coronel, Teniente Coronel, 

primer Jefe del Batallón Depósito de 
Lion, dice á esta Alealdia con fecha 
de ayer, que de los reclutas disponi • 
bles y de los soldados con licencia i l i • 
mitada residentes en este partido ju
dicial, han dejado de presentarse i la 
revista que tienen la obligación de 
pasar en los primeros quince dias de 
Octubre, haciéndolo i loa Jefas de la 
Reserva, de los Batallones de Depósi
to ó de los puestos de la Guardia ci
vil , 142 individuos. Sa advierte pues 
á estos que si no se presentan en un 
término brevísimo, á llenar aquel re
quisito, serin juzgados como deserto
res según dicho señor primer Jefe 
manifiesta. 

León 6 de Noviembre de 1880.— 
Ildefonso Guerrero. 

AIIDIBMCIA DEL TERRITORIO 

S E C R E T A R I A D E GOBIERNO 
DI LA 

AUDIENCIA DE VALLADOLID 

C i r c u l a r . 

Por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia, a* ha comunicado al Ilastrisimo 
Sr. Presidente de esta Audiencia, con 
fecha 11 del actual, la Real ótden 
siguiente: 

•limo. Sr.:—Por el Ministario de 
Hacienda se traslada i este de Gracia 
y Justicia la Real órden siguiente 
publicada en la Qactta del dia 10 del 
actual. 

Excmo. Sr.:—En vista de cuanto 

resulta del expediente instruido en 
esa Dirección general como consa-
cueñeia de la instancia presentada 
por D. Alejandro Noriega, Adminia-
trador que fué de la Aduana de Ma
laga, con motivo de la consulta que 
dirigió el fiscal de la Audiencia da 
Granada ante el Tribunal Supremo y 
manera como esta fué resuelta sobre 
si tienen ó no el carácter de Autori -
dad los Administradores principales 
de Aduanas cuando se trata de la sus-
tanciacion de causas criminales por 
delitos cometidos en el ejercicio de 
sus cargos, y 

Considerando que no puede negar
se á dichos Administradores el carác
ter de Autoridad necesaria para ser 
Juzgados por las Audiencias en los 
casos de que se trata. 

Considerando que el caso 3.* del 
art. 236 déla Ley orgánica del Poder 
judicial encomienda á las Salas de la 
Criminal de las Audiencias conocer 
en única instancia y en juicio oral j 
público de las causas con tra los fun
cionarios que ejercen Autoridad por 
delitos cometidos en el ejercicio da 
sus cargos, en los casos en que no es
tén atribuidos por dicha Ley ó per 
otra del Tribunal Supremo. 

Considerando que el art. 277 del 
Código penal define esta Autoridad 
diciendo que la tiene el que por sí 
sólo ó como individuo de alguna Cor
poración ó Tribunal ejerce jurisdic
ción propia. 

Considerando que esta jurisdicción 
no es posible negarla á los Adminis
tradores principales de Aduanas des
pués de examinar las facultades que" 
les conceden los artículos 22,23 y 24 



4 

!;i 

r A 

m-. 

dt las Ordenunzafl 7 «1 decreto de 30 
d* Junio de 1852. J 

Considerando que aun cuando que- j 
da la cuestión de como puede obte j 
netee de los Tribunales el reconocí- ' 
miento de equel carácter, estos hasta | 
ahora no lo han desconocido y solo en I 
Ift consulta evacuada por el Tribunal ! 
Supremo se consigna una opinión ! 
opuesta que puede muy bien todavía j 
ser desechada por la Audiencia cor- j 
respondiente y que de todos modos no i 
podrá sostenerse por el Ministerio fia- ¡ 
cal desde el momento que la Audien
cia resolviera en contrario. 

Considerando, sin embargo, que el 
asunto es de suma importancia y la 
Administración no debe esperar pasi- j 
•amenté aquella decisión sin antes 
declarar que las facultades que en las 1 
Ordenanzas de las Aduanas se conce- ; 
den á los Administradores de las mis- ¡ 
mas son tales que los constituyen en 
verdadera autoridad; y i 

Considerando, por último, que sa 
trata de una cuestión de interpreta- • 
eion de las Ordenanzas y ninguna 
otra mejor puede dárselas que la au- ! 
tíntica no siendo de esperar que aun 
sin esta declaración la Audiencia opi
nase en sentido contrario, ni aunque 
lo hiciera su fallo formarla por si solo 
jurisdicción ni podría privar á la Ad
ministración del derecho de declarar 
con aquel carácter á los funcionarios 
de la misma; S. M . el Rey (q. D. g.) 
de conformidad con el dictámen de las 
Secciones de Hacienda, Estado y Gra
cia y Justicia del Consejo de Estado, se 
ha servido refolver que los Adminis
tradores principales de Aduanas tie
nen el carácter de Autoridad cuando 
ta trata de la sustanciacion de causas 
criminales por delitos cometidos en el 
ejereicio de sus csrgos y que esta de
claración te ponga en conocimiento del 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia para 
3os efectos que sean procedentes. 

Be Real órden lo digo á V, E . para 
su inteligencia y demás efectos.* 

Cuya Real órden se inserta en los 
BOLBTINES OFICIALES de acuerdo del 
limo. Sr. Presidente para conoci
miento de los Jueces de primera ins
tancia de este distrito y efectos corres
pondientes. 

Valladolid Octubre SO de 1880.— 
Baltasar Barona. 

JUZGADOS 

Don José Llano y Alvarez, Juez de 
primera instancia de León y su 
partido. 
Hago saber: que para el dia veinti

siete del corriente y horade !*• doce 
de su mafiana, tendrá lugar en aste 
Juzgado y en el municipal de Grada-
fes, subasta de los efectos y fíneas si
guientes: 

PtMtas Ciat 

1.* Una silla de paja 
bastante vieja, tasada eu 
cincueota céntimos de p« 

3.* Un pote como de 
media azumbre en buen 
uso y sin cobertera, tasado 
en una peseta y cincuenta 
céntimos 1 50 

3. ' Un caldero terciado, 
tasado en cinco pesetas.. . 5 • 

4. * Una mesa de chopo 
pequeña, tasada en dos pe
setas cincuenta céntimos. . 2 50 

5. * Una huerta en tér
mino de Villanofar, al sitio 
del prado de Nava, que mi
de próximamente diez cela-
mines ó sean veinte áreas, 
veinticinco centiarias, linda 
Oriente cañada de concejo. 
Mediodía huerta de Rai
mundo Rodríguez, Ponien
te la presa grande y Norte 
cañada grande de concejo, 
tasada en doscientas cin
cuenta pesetas 250 • 

6. * Y una casa en el 
casco del pueblo de Villa
nofar á la calle de la Igle
sia, sinnúmero, que se halla 
cubierta de teja y se com
pone de habitaciones con su 
corral, ocupando todo una 

superficie de ocho metros de 
frente por diez de fondo y 
linda á la derecha eegun se j 
entra calle de lá Iglesia, á la 
izquierda con casa de here- ] 
deros de Bernardo Rodrí
guez y de Andrés Fernan
dez, por su frente calle 
Real y por su espalda tierra 
de Benito Miranda y varios 
par t icu lares , tasada en 
quientae ochenta pesetas. . 580 > 

Cuyos^efectos y bienes se venden 
como de la propiedad de Juan Canse-
co, vecino de Villanofar, para hacer 
pago de las costas que le fueron im
puestas en causa que se le siguió por 
hurto de un chopo de la propiedad de 
su convecina Maria Obeja,'advirtién
dose que no se- admite postura que no 
cubra las dos terceras partes de su 
tasación y los cuales se hallan depo 
sitados en Alejo González, vecino del 
expresado Villanofer. 

Dado en León á tres da Noviembre 
de mil ochocientos ochenta.—José 
Llano —Por su mcndado, Eduardo 
de Nava 

JUZGADO MUNICIPAL DE L E O N . ' 

Nacimientos registrados en este Juzgado durante ta 3.* decena-del mes 
de Setiembre de 1880. 

DÍAS. 

50 

SI 
22 
23 
24 
2S 
2(i 
27 
28 
29 
30 

Nacidos VÍTOI. 

Legilimot. No legítimos. 

Nacidos sin v i d a y muertos 
antes de ser inscritos. 

Legitimas. No legilimos. 
TOTAL 

da 
ambas 
clases. 

Defunciones ngislradas en este Júzga lo duranU la 3.* decena de Setiem-
i r é de 1880., clasificadas por sexo y estado civ i l de los fallecidos. 

DÍAS 

21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 

T o t a l . . 

F A L L E C I D O S . 

.Solteros Casados Viudos TOTAL. Solteras Casadas Viudas TOTAL. 

León 1." de Octubre de 1880.—El Juez municipal, Juan Hidalgo.-
E l Secretario, Enrique Zotes. 

FERROCARRILES 
D» 

I ASTURIAS, GALICIA Y LEOII 

| E X P L O T A C I O N . 

[ Esta C o m p a ñ í a admite deido l a fecha 
' propoaicionts para a l luministro á ta m i s -
' raa en los meset de Diciembre y Enero 
| fijamente de dos m i l postes te legráf icos do 
. cas taño bravo ó pino a l natural , de buo-
[ na calidad, divididos en tres lotes de Ift. 
' • manara siguiente: 

Uno de setecientos, que debe rá entre* 
garse en una ó varias Estaciones de las 
Secciones comprendidas entre Palencia y 
B r a ñ u e l a s ó L e ó n ¿ Busdongo; otro de 
quinientos, en las de P o l a de L e n a á Q i -
jon ; y otro de ochocientos, en las de S a r 
r ia á Corana . 

E l pliego de condiciones se h a l l a r á de 
manifiesto en las oficinas de l a Dirección 
de l a C o m p a ñ í a en M a d r i d , «al ie de San 
Sebastiam, n ú m . I, en las do V i a y Obras 
sitas en l a Es tac ión de Palencia y en las 
de los Jefes de Sección en las Estac iones -

- d e Coruña y Oviedo. 
L a s proposiciones se d i r i g i r á n a l D i 

rector de l a Compañía en Madr id y pueden 
presentarse todos los d ías no feriados de 
once de l a m a ñ a n a á tres de l a tarde has** 
ta e l dia 2ü del corriente mes á las dos de 

. su tarde, en que s e r á n - a b i e r t a s p ú b l i c a 
mente por dicho D i r e c t o r ó persona quo de
legue levantando el acta correspondiente. 

Abier tos los pliegos en e l indicado a c 
to, l a Compañía resolverá en el t é rmino de 
cinco dias sobre l a acep tac ión de las p r o -

' posiciones m á s ventajosas, 6 desecharlas-
' todas si lo cree conveniente sin que por-

ello los proponentes tengan derecho á re--
clamacion a lguna . 

' l,os tres lotos podrán ser objeto de pro
posición por una misma y sola'persona;-
pero la proposición d e b e r á hacerse por s e 
parado para cada uno de ellos. 

L a s proposiciones d e b e r á n ser extendi
das con arreglo a l modelo siguiente: 

O. N . . , vecino de..., enterado del pliego 
de eondiciones bajo las cuales se naca a c o n 
curso el suministro de (número de postes qut 
se contrata) postes telegrafíeos para las Sec
ciones de {se expresará la Sección ó Secciones) 
je compromete a facilitar bajo las dichas con-
diciones (laiiios) de castaño bravo a l prtcio 
de (se expresará el precio en letra) realus cada 
uno y (tantos) de pino a l natural al previo de 
(,,., J reales cada uno, puestos en tas Estacio
nas de ( ) tic! ferro-carril de,. , (se expre
s a r á el nombre de tas Estaciones, el dei ferro
carr i l tj el námero de postes en cada una de 
ellas): 

Fecha y firma. 
' Es condición indispensable para optar-

a l concluso que acompañe á l a proposi
ción un recibo acre'litando hab'er deposi
tado en la casa del Banquero d é l a C o m 
pañ í a en Madr id , León , Coruña ó Gi jon l a 

. cantidad de quinientas pesetas que se d e -
! vo lverán tan pronto como se haíja la adju-
! dicaoion por el Consejo de Admin is t rac ión 
i de las lincas á todos aquellos interesados 
; cuyas proposiciones no fuesen admitidas, 

quedando en depós i to los que correspon
diesen a las proposiciones aceptadas, hasta 

i l a te rminación del contrato, s egún se es t i 
pula en l a condición 13 del pliego. 

! Madr id 4 de Noviembre de )8S0.—El 
. Director de l a Compañ ía , Manuel Pe i ron -
' ca ly . 

•! Por la t e s t a m e n t a r í a de D . Migue l L o - -

Íiez Panizo, voeino de León y arrabal de 
a Corredera, se venden todas la» fincas 

3* ue radican en Vi l la lboñc , Ayuntamiento 
c Valdefresno, propias del finado; el que 

: quiera intetesarse puede verse con Josó y 
] Tomás López, tus hijos, y Tomás Garc ía , 
! su yerno, en l a Plazuela de Santo -Domin

go y en Vil laoblspo. 

í E l d i a l . 0 de Noviembre desaparec ió 
del pueblo do Vil lar iemor de ta Vega, una 
yegua cer rada , pelo c a s t a ñ o , algunos 
blancos, alzada siete cuartas y un dedo, 
cabeza r rgular , una pinta blanca sobre l a 
cost i l la izquierda, casco ancho, l a persona 

Sae sepa su paradero d a r á razón á Juan 
onaalez, vecino de dicho pueblo. • 

Imprenta de Garzo i hijo», 


